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S U M A R I O
PODER EJECUTIVO

QUERRA— •l•-clnla «x«nlo lie) «ervkdo militar 
o'niKatnrin á d->D ADastasio Vstl«—Se autoriza 
el gasto de $ ^  autoriza el pago de
$ 81.00 4 favor de «ion Eduardo Berlioz—Se 
asigoa á ilofta María Encamaeióo Rivera la pen- 
sióo meuHoal de $ 10 00—Se asigna ai aargento 
1.* Céieo Hernández una |>eosión menauai de 
$ i? 00—*^ autoriza el .casto de $ 170 Se 
asigna ú tiofia María de los A úseles Oraodcs una 
pensión mensual de $ 10 00—'le autoriza «I naso 
de 4 411.071 á favor del l.ieenciado <'amito T
Durón---- e admite una renuncia y se nombra un
sustituí — Se autoriza <d gasto de $ 23 00 —Se 
asigna al sargento i.* Ramón Aguirre una pen
sión mensual de 411.2<>—'̂ e autoriza el gasto de 
4 01.30— ''c asigna á los menores Ismael y Do
lores Zeiaya una pensión mensual de 4 45.00.

FOMENTO V  OBRA4 PUBLICAS Se autoriza 
la er<-gación de 4 4.50—Se autoriza la erogación 
480.00—Se permite ú la New York and Hon
duras Rosario Mining C.'. que introduzca anual- 
nienlv una cantidail de alcohol—Se ausofiza la 
erogHi'lóii de 11'4‘35—Autorizase la erogación 
de I  663 30— i.utoriza la crocHdón de 4 80 00 
— Aiiturizsze la erogación de 45.300—Establé
cese una oficina telegráfica.

INTRUí t:lON PUDLIt'A Y JU sfU  lA-Desíg 
nase la partida á <a cual debe imputa) se el exce
so di' gastos que ncasinne» los bequistas—Se 
conceiie h1 Abogado don Buenaventura Zepeda 
el ezceqiiátur para que pueda ejercer el Notaria
do 8e nombran unos escribientes en sustitución 
de don Cresceo lo Zeiaya—8e autoriza el gasto 
de 4 40.0()—Se autoriza el gasto de 4 Ifi.iXi—Se 
autoriza el gasto de |20 00— Auméntase en 4 5 00 
el sueldo dül Inspector del Instituto Nacional— 
8e autoriza el gasto de | 40.00—Nómbrusc Mé
dico forense del departamento de Kl Paraíso al 
Dr. Máximo Asenje—Accédese A una solicitud 
de don Narciso Plores M

AVISOS.

PODER EJECUTIVO

GUERRA

Se declara exento del servicio militar obligatorio á 
don Anaitasio Valle

Tegiiuigal|ui; '24 de julio dn 1903.
(Ion vietA de la Mdi. iui I elevAdn ai Fuder 

Ejecutivo por el soBor .\tuiap.'o Valle, indi 
viduo inscrito eu el Üegistrn de las iniiiuiaa de 
2.* < atvgoriii de uZCA ciudad, en l« cual pide se 
le ezeiicioue eti absoluto Je 'a obligación de 
|iresiar servi io oiilitar eu I» Rej»úl»lica, fon 
dándose PD 's causal 1.* del aitieiilo 2 ° Kef 
déla I..ey d-t OigNuizaeion Militar >ia'27 de 
agosto de 1881; \

(.’• oaideraiido: que el {>eiiciouarii'> ba com
probado pul las i'erlíticaciiiiies de dos facul 
tativ .s, que padree de Hrtritismo, .iv .^rácter 
cróiiicu, enfermedad que le iii)!H>iiiji|ita p n  
el servicio en refereocis; (>or tanto, el Pr«> 
fi itnte de Is República

acuerda:
Declarar ''zento en abstdato del servicio 

miÜtar obligat irio si aeflor Auiiasio Valle. 
—Ooiiiuniqueee.

B0NII.1.A.
El Secretario de Estado en el D' âpanho de 

la Guerra,
Saturnino Mednl.

Se sntoriza el gasto de $ 288.00

Tegacigalpa: 24 de julio de 1903.
El Preeídente de la Repáblica 

acuerda:
Autorizar «I gasto do (4 '2><3.tKi) doaoietitna 

ochenta j  tres peaue, valor de lo.- sisruientee 
muebles que se necesitan para la (iomandaii* 
cía de Arntias y Mavoria de Plaza de San 
Pedro Sitia: para I» f/omandancia. una pren
sa para copiar, 4 30.00; »n reloj de pared, 
4 '20.00; una docena de sillas, 4 115 (K); dos 
mesas 4 30.1)0: seis varas carpeta. 4 9.00; una 
lámpara, 4 10.00; dos libros para copiar, 
4 5.00; un pabeilioi nacioi.al, 4 l'2 00; para 
lu Mtivoriu, meJíu >lujcn.) de síIIhj, 4 '20 00; 
un sello ó inarquilla, 4 5 00; dos VHraa carpeta, 
4 3.Ü0; dos lámparas tubulares, 4 5.00; un 
galón aceite para limuiar armas, 4 5 00; un 
pi bollón iiaciottal, 4 12.00, un libro para 
inscripción de miliciancia, 4 2.00. Suma, 
4 283 00. lia cantidad expresada se pagará 
al menciouHilo Oonianilsnte de Armas, por la 
Ailministración de Rent is dcl departamento 
dé (Jortés; debieudu imjtutarte la emgaidón 
á l:i partida 8.*, capitulo V, Ramo de la 
Guerra del Presupuesto vigente.—Oomuni 
qneee.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Saturnino Medal.

Se autoriza el pago de $ 81.00 i  favor de don 
Eduardo Berilos

Tegucigaips: 24 de julio ile 1903.
El Preaidente do la Repáblica 

acUBBDa ;
Autorizar el pago de I  »1.00, que deberá 

hacerse al sefior Eduardo Berliuz, pttr la 
Administración 'la Rentos do tlomayagna, 
por valor >lr 27 uniformea á 4 3.00 cada uno 
que al seD«r Berlioz eumioi-tró el dieciocho 
de abril último, p̂ tm us lela guirntdón 
de Aque’la plaza. Esta catiti lad «o imputará 
á la partida 5.*, capitulo V, Ramo de la 
Qoerra, en el Prempuesto vigente. —Comu
niqúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
5iifurniao Medal,

8e asigaa i  dofla Maris Encama lóo Rivera la pen
sión mensual «le $ 10.00

Tegii'-igalpa: 25 de ju lio  de 1903.
El Preeídente ie la República

aCU»':B"A;
1. ° — Aaignar á U  aeO >rs M aris BDeem *-

ción Rivera, vecina d ‘> Sabanagranie, le 
pensión mensual y vitalicia de diez peeoa, 
en on cep to  ie viuda del anidado Miguel 
MaMonado, muerto si servn-io de la causa 
legitimista en la accióo de Arm as librada en 
* 'L '‘s Liroonee,”  el <iete de febrero último.

2. *— Que para lutos V por una sola vez, se
pague a la m-m-ionada sefiora Rivera, la 
canti.l-id de qninct< pesos, equivalente al úUi- 
mn Koeldo que d<‘veiigó el difunto dorante  
un m.-B ^

3. ° —L a  pensión y lutos ezinveadoe ee |Ht> 
garáii. por la .ádmiuistración d $ Rentes de  
este departamento, im putándoM  lee eroga- 
cioae-i correspondientes á  la  partida **Para  
moni- pioe, retiros é inválidos,”  dol Ramo de  
(Inerr.,, en el Presnpnesto vigeete.— Com a  
niquése.

B o n i l l a .
El .Secretariu l<- E^t* ■ -I Despacho de

la Guerra,
Saturnino Medal.

8c aaigna al sargento 1." Celso Hernández una pen
sión mensual óe 4 13.00

Tegacigalpa: 25 de julio de 1903.
El Presidente de la Repúblics

A ( l  gKDA:
Asignar al sargento 1 ° Céleo Hernández, 

vecino de Teiigitat, la pensión mensual y 
vitalicio de (4 12.00) doce (tesos, en razón de 
haber quedado inválido á consecuencia de las 
heridas que reciuiu en servicio de la cauca 
legitimista, en la acción de srmaa de Lagnoa 
^CH, librada el 13 di' f último, u ta
pensión deberá ' , ,>or la Administra
ciÓD de Rentas d-i departamento de El Pa
raíso, imputándose las erogaciones corres
pondientes á la paitida "Para montepíoe, 
retirus é inválidos,” del Ramo de Guerra, 
del Presupuesto vigente. —Oom uní queso.

B o n i l l a .
El Secretario de Esta lo m el Deepa- h) de 

la Guerra,
S'iiurnino Metial.

8e autoriza el gasto de 4 178.28

Tegocigalps: 25 de julio de ]9o3.
£1 Presidente de la Repúbtíoa 

acuerda:
Autorizar el gasto de ( I  173 25) oi-'"to se» 

tonta ( tres pesos veinti>:inco ceiiUfos. valor 
de 63 vestí los de m’iuictón que se noiiesiUn

Sara U fuerza permstiéote déla Plaz 1 de
utícalpa. La cantidad ezprezada se p gará, 

por la Admioistreción de Rencaa del -lepar-
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tbiiieoto de Olancho, al Comandante de Ar 
maí del mismo, imputándose la eroganión i 
la partida 5.*, capitulo V, Ramo de la Gue
rra. del Presupuesto rigente.—Comuniqúese.

BoKlLL.it.
H!1 Secretario de Estsdo en el Despacho de 

la Guerra.
Satvrniuo Hedal.

Se arigoa á dofis María de los Angeles Grandes una 
pensión mensual de $ 10.00

Tegucigalpa: 25 de julio de 1903.
El Preaidente de la República

acl-erda:
Asignar á la seOora María de los Angeles 

Grandes, de este recindario. la pensión men- 
anal y vitalicia de dies pesos, en concepto de 
madre natural del soldado .Miguel Rnfael 
Grandes, mneito en Jacaleapa, el 7 de mayo 
último, en servicio de la causa legitimista. 
Bata pecsióu deberá pagarse, por la Ailmi 
oistraH-oi le Rentas de este departamento, 
imputándose íaa erogaciones correspondientes 
á la partida "Para montepíos, retiros é invá* 
lidos,”  del Ramo de Guerra, en el Pr»-8upne8 
to vigente.—Comuniqúese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Saturnino Modal.

Ocotepeque, durante el mes de junio tikimo. 
I..a cantidad expresadt deberá pagarse por la 
Receptoría de Rentas ile aquella sección al 
seQor Umafla; imput.indose la erogación á la 
iisrtída 8.*. capitulo V. Ramo de la Guerra, 
en el Presupuesto vigente.—t'omuDÍqaese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Saturnino Modal.

Se asigna al sargento 1 '  Ramón Agulirc una peo*
sióo mensual de $ 11

FOMáNTO Y OBRAS PUBLICAS

Se autoriza el pago de | 411.07íá favor del Lie. 
Camilo T . Durón

Tegncigalpa: 28 de julio de 1903.
El Presidente de la Repóblioa 

ACOERna:
Axigoar al aargeoto I." Ramón Aguírre, 

la pensión mensual y vitalicia de (% 11.2.5) 
once (tesos veinticinco centavos, en virtud de 
haber quedado inválido á consecuencia de las 
heridas que recibió en la acción de armas 
qtic 90 libró en Respire, en servicio de la 
causa legitimista. L i cantidad expresada se 
pagará por la Ailministración de Rentas de 
Gholuteca, debiendo imputarse las erogacio 
nes qur ocasione el (tresente acuerdo A la 
partida "Para montepíos, retiróse in«álido«,'’ 
Ramo de la Guerra, del PresupuMto vigente. 
—Onmuníqnese.

Bo n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Saturnino Modal.

Tcgn ñgalpa: 27 de julio de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Tesorería General se pague al 

Lie. don Camilo T. Durón, como apoderado 
de don Mariano Rivera, la cantidad de .
% 411.97-̂ , por valor de cuarenta y cuatro 
bultos de harina, que ei sefior Rivera sumí 
nistró en Amapala para el sostenimiento de 
las fuerzas legitimistas del Sur, durante la 
ptuerra recién pasada. Esta erogación se 
mputará á la cuenta "Campa&a legitimista 
de 1903,” abierta en la odeina antes iticha.— 
Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Saturnino Modal.

8e autoriza el gasto de $ Ó1 .SO

El

Se admite uoa recuacia j  se nombro un sustituto

Tegucigalpa: 27 de julio de 1903.
Ooo vista de la renuncia que del empleo 

de Mayor de la Plaza dd Yoro, ha interpues
to el Coronel don Leopoldo Ocón; y

Considerando: que son justos loa motivos 
en que la funda; ^  Presidente de la Repú
blica

acuerda :
1. **—Admitírsela; rindiéndole las gracias 

por los bueno» servicios que ha prestado; y
2. ”—Nombrar eo su lugar para el desem- 

petio de aquel empleo al aeflor don Fernando 
Benitez;ciin el sueldo de ley.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario da Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Saturnino Modal,

Se autoriza el gasto de | 23.09

Tegucigalpa: 28 de julio de 1903.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar el gasto de ( t  23.09) veintitrée 

peaoe nueve oentavoa, que importan lae me- 
dioinaa sumioistradaa por el seBor don J. H. 
Umafla á loe enfermoe de la gnarnición de

Presidente de la República 
acuerda:

Autorizar el gasto de (3 61.50) sesenta y 
uu pesos ciacueuta centavos, valor de varios 
libros, que del Ministerio de la Guerra se 
lemitirán para el eervicio de los alumnoa de 
la Escuela de Artillería de .Amapala, como 
sigue:
13 Libros de Lectura n.  ̂1.**............3 3.00
18 Gramáticas Castellanas............... 13.50
18 Aritméticas............................... 45.00

Se autoriza la erojación le í  4..ÍO

Tegucigalpa; 21 de a.»ptiemlire de i9<>3.
El Presidente

acu E h i'A :
.Autorizar la erogsció i <le (3 4.50) cuatM 

pesos cincuenta centavos, que a<- invertirán 
en el transporte de una .-arga le hi «la lores J 
espigas de Jnticalpa al pueblo le Manto, qoe 
se necesitan para el arteglo de la linea del 
expresado pueblo; suma que deberá entregar
se al Telegrafista de aquelia oficina por me
dio de la Administtació’i ile Rentas del de
partamento de Olancho; debiendo imputarte 
el gasto á la partida 3.*. capttulo II, sección 
"Gastos Diversos.”  Ramo de Fomento del 
Presupuesto vigente.—Comuniquese.

B o n il a .
Bl Secretario de Estado en el Despacho da

Fomento v Obras Públicas,
Alberto itfmbroño.

Se autoriza la erogación <te $ 80.00

Tegncigal|»a: 22 de septiembre de 1903.
Bl Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de (3 80.00) ochen

ta pesos, que se invertirán eo la compra da 
cincuenta y siete sellos que se necesitan en 
las Adminietracionea del paró. Esta eoOM 
se entregará al director General de Gorreoa, 
por medio de la Tesorería General de la Re
pública; debien lo imputarse el gasto á la 
partida 6 *, capitulo III, sección "Oaetoe 
Diversos, ” Ramo de Fomento del Preeopuea* 
to vigente.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
Bl Secretario de Estado en el Deapacho da 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto MoitibrottO.

Suma...................................3 61.50
La cantidad expresada se pagará por la Teso
rería General, impntándose la erogación á la 
partida 8.*. capitulo V, Ramo «le Guerra, 
leí Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Saturnino Modal.

He asignan 4 los menores laoiael y Dolores 
una pensión mensual de 3 45.00

Zelaya

Tegucigalpa: 28 de julio de 1903.
El Presidente de la República 

acuerda:
Asignar á loa menores Ismael y Dolores 

ZeUva, hijos naturales reconocidos del Ooro 
nel Igi.acio Bustiüo, muerto en la acción de 
armas libraiia en la Villa de San Antonio, el 
26 de marzo último al eervicio de la causa 
legitimista la pensión mensual y vitalicia de 
3 45.00, que lebr:Án pagarse por la Admi
nistración de Reuias de este departamento, á 
la madre de los cittdoa tn<>nores, dofla Susana 
Zelaya. Esta pensión se hará efe -tiva mien
tras permaiiesc;t la menor edaii el varón, 
ó sin tomar sata lo la mujer, imputándose la 
erogación á la partida "Para montepíos, reti
ros é inválidos,”  que séllala el Presupneeto 
vigente.—Comuniqúese.

Bo n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Qnerra,
Saturnino Modal.

He permite á la New York and Honduras Rosarlo 
Mining C.°, que intrcxluzca ammlmente una canti-. 
dad de ali'ohol.

Tegncigalpa: 23 de septiemb e Je 1903.
Vista la solicituil que el treinta V uno de 

agoste último iiresentó el Superiuteudánte 
d» Ih N- w York and H >r 1 =; ta Rosario Mi
ning nuauy, •̂ ontraid.» aue li'' qne se le 
perin>) - mUmlucir. libre de-lir -ch»», veinte 
gaioi«-:< .le «lc.obol < a I » afl->, para el laborato
rio qi«l iii«m que ti-ne di.'h.t Ciimpaflía en 
San .íunn-út». Pe lido •li<-tÁmen al .')irector 
Gen-r."!' de Kentaa. "ate fu-icionario es do 
parecer que la peqnefla introducción de 
cobol solicitada, puede equipararae con lo 
|>erillítí'Ía Á las farina.;i.-ta; |

Consi<lerando: que. Hutiqiie el al«N>bol «•
articulo estancado, I • iiece îta para sus tr.i- 
bajos l'i compifiia peticionaria; por tanto: el 
Presiilcnt--

a c c e r d a :

Permitir á la New York a i 1 Hond-iree 
Rosario Mining Compaiiy, que iotrolusca 
Cada aflo ! i cantida I ds alcohol de que t» ha 
h-cb«i mérito; pero pagando los derechos que 
estable--e la tarifa.—Com-imque-e.

Bo n i l l a .
Bl Secretario de Estado en el Despacho da 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto .l/«m¿reáo.

He autoriza la erogación de f  74.2S

Tegucigalpa: 23 de septiembre de 1909. 
£1 Preaidente
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ArCEKDA:
K'il'iriztc |,i erO)íi«CÍ<'rj 'íe ( í  74.25) «PteO- 

tic(i!ttr*> vpititi-rltii’ o •'ftilavrtH. viilor (Jel
fletf’ íp  «rho 'íargaf 'Itr matPrÍHl«-a 
C<>« que f'ierou traniu'iftH ios Ir Kl Paraíso á 
)a oiudrt I .|e Yoro. K-'ts suma -erÁ pngaia 
ai <Tob-rnaijor iirl ile^nriHineuto «le
Yoro, |»or medio .Ir la .\>lministraeióti de 
Rert dri mismo; d>*hienilo imputHrse al i;a- 
pitulo II, partidas*. se<"ci5n “ «i>i8tos l>j 
verao» ” Kanio de Fomento, del Prosupiiesto 
vigente.—( 'omuniqiiese.

Bo«jilla .
El •'VeCretario de Estado en el I >fee)>aeho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

Autorizase la erogación de $ M5.50

'i'egucigalpa: 24 de septiembre de lbü3.
El Presidente

ACPBKOA ;
.\utorizar la erogación de (♦ 665.50) sel 

cientos sesenta y cinco pesos cin niruta cen 
tavos, valor de loa gastos hechos en el Hotel 
Progres<i, oo( el seSor John K*ce i'handier, 
comiaioiiit-lo odcial de la íjonsiatm Pnrchase 
Ex l'Oaitión, durante los meare de agosto y 
septiembiv iel corriente abo; soma que se 
entregar;) á don Manuel Salina  ̂ por medio 
de la Tesorería iirreríl de la República; im
putándose el gasto .á la partida 4 *. ,':apítalo 
V il, seccióti “ Gastos Diversos,”  Ramo de 
Fomento, del Presupuesto vigente.—Comu 
Miqorse.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

Se autoriza la erogación de $ SÚ.Oü

Tegucigalpa; 26 de septiembre de 1903.
El Presidente

ACtrBRDA:
Autorizar la erogación de (80.00) ochenta 

pesos, que se invertirla en la reparaMón de 
la casa que ocupa la oli<>ina telegráfica de La 
Paz. suma que se pagara al priinei telegrafis 
tu lie aqurlla ciu lad, por mudio de la Admi
nistración de Rentas del 'lepartamento; im 
potándos.' este gasto al oapualn II, partida
3.*, sección “ Gastos Div-rsns,”  Rumo de 
Fü neiito, de la Ijey de Presupuesto.— Jomu 
niquese.

Bo n i l l a .
El Secretario Je Estado en <d Despacho de 

Fomento y Obras PúbMcae,
.4Wer/o Membreño.

Esiabléce  ̂ucu onciou t-lecraiica

Tegucigalpa: 26 tie septiembre de 19o3.
El Presidente

arcERlie:
1. *— E)stab1ecer una ofii'ina telegráfica en 

el punto en que el rio Morninalca intercepta 
la Carretera del Sur, con el siguiente presu 
puesto de gastos mensuales:
Un Telegrafista..................................25-00
Alquileres de casa.......................... 3.00
Gastos ordinarios............. 2.00

Sum a..........  ....................8 30.00
2. *'— Que esta cantidad se pagne men*

Bualmente por el resto del presente sflo e.m 
nómicn y á partir del 16 del corriente, fecha 
en que quedó instala Ih dicha oficina, por 
medio de la Adminietración de Rentas de 
este departamento; imputándose al capítulo 
II, partida 3.*, sección "lÍMStoe Diversos,”  
del Presupuesto vigente.—Oomuníquese.

Bo n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Memhrefio.

INSTRUCCION Pública y  JUSTICIA

I>esignase la parliila á W cual drite imputarse el
ezcesu de gastos <4uc ocaSioaeD los bequistas

Tegucigalpa: 2 de 'optiembre de 1903.
El Presidente

aocbkpa:
Qne el ezcem que, sobre la cantidad de mil 

pesos mensuales que el Presnnnesto vieente 
en au capítulu IV*, 2.* EuaeOaiiZ't, partida 
Última asigna para brqjistH. impefi-lau los 
que existen en el InstitiUo Nací.mal, Escuela 
Normal ¡le Maestras y Escit..fi C>mplenien 
taris de Stiioriras en esta ciiuiad. se impute 
u la de Itispectores Deptrtamentales, capitu 
lo IV’ , EnseDanza Primaria.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El SecreuiiO de Esta.lo en el Despacho de 

Inutriicción Pública,
Miguel R. Dtivila.

Autorízase la erogaciÓD de I  •'S.800

iVg.iclgalpa: 25 de septiembre de 1903.
El Presidente

a c u k k u * ;
lu-oriaar U  erogación de ( t  5 .5U ) cinco 

cincueiitr ceutav 'S, )|Ue se invertiráii 
er> U  C'Onnra oe una barM'- la y un tabureU> 
que se Ufcesilitn para el servicio de la oficina 
tcieg.ática lie Pes.'ire, esit suma se entrega
ra ai Tel 'grafi.ts de aq».* in oficina, p >r uic 
<liu ü «  la Adoiíu i ttracioo de Rentas del de 
part-imetitc de Cholutecs; imputándose el 
gast a la partida 3 *, cip itu lo  I I .  sección 
“ Os“t''s Diyerf'i.’' R-miu d" P"-*!"!'* >, ê| 
I refUp I 'Sto Vlg -lU-. — imu) q 1

UOMLLt.
El 3eer« Uric de Estado cu el Dea, a- ho le 

Fomento / Obras Póblicae,
Alberto Membreño.

I tic concede al Abogado don Buenaventura Zepsds
el exequátur para que pueda ejercer el Notoríado

Tegucigalpa; 3 de septiembre de 1903.
Vista la siilicitu'l del eeftor Abogado don 

Buenavent ,''a Zepeda, de esta capital, sobre 
que se le cuiii-eda el exequátui de lev para 
ejercer la profesión d» Notario Público, acom 
pallando al efecto la fianza respectiva.

Oidu el Fiscal 'ieiieval de H t úeti la; )
Considersnilo: que el peticionario ha llena 

do los i.quisitos de ley; por tanto, el Presi
dente

a c u k k d a :
De Ci>nf.irmi'l v i, y que la tiaiiza se archive 

en el Tribunal l * üuentas. —Cumuniqueae.
Ho n u .l a .

El .>reuri I í|e Estado .<n el Despacho de 
Justicia,

Miguel R Dávila.

Se nombran unos escribientes en sustitución de don 
CreM'enclo Zelsya

Tegucigalpa: 3 de septiembre de ItKIS.
Habiendo sid .> Dumbraio el eebor don 

Creacencio Zalay*. Oficial Mayor de eate Mi 
nieteria y qiie<Ia<l». en oonaacuencia. Tacante 
el empiMi de escribiente del miaño, qne dea 
empellaba, cuya asignación ea de 40 peeoa 
menaitalea, el Preaidente

acveeda:
1. '— Nombrar en sustitución del sefior Ze- 

lava á loa s<>n.,res Ion .'Aslvsdor E. Moneada 
V Ion Manuel H. Jirón, con el sueldo de 
4 20 O'i menautties ca 11 uno

2. ■—Las imouta '̂io-ieg se harán á la parti
da 3-*, capítui.» I, Miutsteno, Ramo de loa- 
trneción Pública, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B o n i l l a .
Bl Secretario de Est ado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Miguel R. Dárríto,

Se autoriza el gasto de $ 40.00

Tegucigalpa: 3 de aepierabre de 1903.
Bl Preaidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de cuarenta peaoa, qno 

deberán entregerse al Juez de Letras del
departamento de Toro, los que invertirá en 
en traslación á Sulaco, con el objeto de ina- 
truir un sumario criminal argente.

La imputación se hará á la partida final. 
Gastos Diversos, capítulo IV, Ramo de Jua- 
ticia. del Presupuesto (^oeral.—Oomunl- 
quese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado e*i el Despacho de 

Jaatieia,
Miguel R- Dáwüa.

Se autoriza el gaato de $ 10.00

Tegi'cigalpa: 4 de septiembre de I9ii3.
El Presidente

AfURROA:
Autorizar el gas'o de t  16.00, que ee en- 

tregaráu al Secretario de la Rectoría de la 
Universidad Nacional, para pagar el trabajo 
de reparación de los desperfectos ocasionados 
por las lluvias en el edificio del referido cen
tro

Lh iiiipntAcióii deberá hacerse á la partida 
I, i'.tp'Tiii.. IV% Enseñanza Profesional, Ra
mo de Itist' ic>ión Pública, del Presupuesto 
General.—(cmuuiqaese.

B o n i l l a .
El S*--reUrio de Estado en el Despacho de 

Instrur. lÓM Pública,
.Miguel R. Dávila.

8e Autoriza el gasto de | 20.00

Tegucigalpa: 4 de septiembre de 1903.
El Presidente

a c u e r d a :
Autnrizti ui ^aalu de ' á 2U.0U, que Se SD- 

tregarán al .liiez de Letras do lo Civil de lo 
sección <le Santa Rosa, departamento de 
Copan, pars la i .nnpra d rioa libros en blan 
co que B'3 fieoerUtn ,m 'h el Kegistio de la 
Propiedad linnii.)i le.

La imputación dub <rs hacerse .V la partida 
última, .capitulo I V̂  Gastoa Diversos, Ramo 
de Justicia, del rresnpiie^to General —Oo- 
muniqueae.

Bonilla .
E1 Secretario le EsUdt) en el Despaubn do 

Justicia,
Miguel R. Dávila,

Auméntase en fi S.üÜ el sueldo del In^ieelor del 
Invtitttto Nadonal

Tegucigalpa; 4 de septiembre de 1903. 
Vieta la solicitud del sefior Enrarnai'ióo 

Veláaques, Inspector del Instituto NseiO- 
nal, contraída 0 pedir se le aumentoo sao
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eueliloi, fundándote en que pretta eerviciofl
el dlu domingo.

O: do el Director de aquel ettiblecimienU'; j
Conaiderando: que «ion juatoa loa raotiaoa 

que aduce el peticionario.
Por tanto: el Preeidcnte

ACCEBD.4.*
Aumentar al at-riui don linca marión Ve 

Iáaque2 8u sueldo menrunl como inspector, 
es cinco pesos, á partir del presente mea.

La impotación deberá hacerse á la partida 
III , capítulo V, Gastos Direraoa, Ramo de 
Instrucción Pnblic«, dcj Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Miguel R. Dávila.

Se autoriza el¡gasto de 1 40.00

TegnoiftBlpa:5 de septiembre de 1903.
El Presidente

acubkda:
Autorizar el gasto de cuarenta pesos que 

di berán entregarse al Juez de Letras de lo 
Criminal del departamento de Olancho, para 
sns gastos de traslación á Salamá, en ur>ión 
de su Secretario, con el uhjeto de continuar 
el sutil ''i-< que él ha iniciado para exclarecer 
los bichos que se relacionan con la muerte 
dsl seóor Coronel don Pablo E. Moneada.

La in . ut:-ción se hará á la partida 6nal, 
Gastr s Miverrrs, capitulo IV, Ramo de Jiisti 
cia, d< 1 riin i, nesto General—Comuniqúese

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia,
Miguel R. Davila.

Nómbrase Médico forense del departsmento de
El Parslso al Úr. Máximo Asenjo

Tetrncie^alpa: 7 de septiembre de 1903.
Sie ■ de ciinveniencia pública que el ser

vicio de Médico forense se ejerza bajo la de
pendencia de esta Secretaría de Estado, el 
Préndente

ACUEBDA:
1.'—Estable cerlo en la cabecera del depar

tamento de F< Paraíso.
Nombi ir para su ejercicio al seflor 

Dr. )' - I Miixirno Asenjo, con ei sueldo de 
ouare uia pesos mensuales, que le pagará la 
Tesorería Oencral á partir de la toma de po
sesión.

Ijas erogaciones que le hagan por este mo
tivo se imputarán á la partida última, Gas 
tos Diversos, capitulo IV, Ramo de Justicia, 
del Presupuesto C4eneral.—Comuniqúese.

BONILLt.
£1 Secretario de Estado eu el Despacho de 

Justicia,
Miguel R. Dávila,

A V I S O S

Accédeae á una solicitud de don Narciao Flores M.

Tegueigalps: 7 de septiembre de 1903. 
Con vista de la solicitud de don Narciso 

Flores M , a l u m n o  bequista del Instituto Na
cional, en la cual maniOesta, que pudiendo

Í'K Aii familia subvenir á sus gastos, renuncia
a pensión de veinte pesos mensuales con la 

cual se le favorecía; el Presidente
ACUEBOA:

De conformidad.—-Comnníqaese,
B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
InatrnceiÓD Pública,

Miguel R. Dávila.

R e q n í H l t o r i a
El infraa-TÍto. Juez de Paz de lo l'riininal 

de esta ciudad, hace saber: qu-- en I» causa 
instruida contra el General lion Máximo B. 
Rosales, por el delito de flage-a< ión en la 
persona del Diputado don Ramón Lobo He 
rrera, se encuentra el auto que dice:—“ Jtiz 
gado de Paz de lo Criniii al.—Tegucigalpa: 
once de diciembre de mil novecientos tres.— 
Cite«e y emplazase al procesado Máximo B. 
Rosa*es, para que en el término de diez días 
se prerente á este Juzgado para el efecto de 
notiHcarle el auto de priaióti dictado en esta 
cau»a, ilebieU'io librarse requisitoria (lara su 
lumamiento v bus«'a. artículos 079, inníso 
1.®, <5.080, 2.081 » 2.082 del <Jo ligo de Proce 
dimientos —Noiifíqueae. — Esteban Carias.— 
Valentín Oálix, Siio.”

PUiacióii del reo: alto, delgado, pelo auelto 
negro, trjgueflo, de bigote, «-alzado, usa s-ter, 
y chaleco.

En tal virtud, excúto á los jueces de la 
República, para que le notifiquen este auto 
ai procesado Rosales

Librada i-n 'regucigalpa, á los doce dias 
del mas de diciembre de mil novecientos tres.

ESTEBAN CARIA8.

El infrascrito, Secretario de Ja Facultad de 
Jurisprudencia y Ciencias Politicas, ú los in 
dividuos de la misma, hace saber:

Que el 28 del mes en curso, A las cuatro de 
la larde, se celebrará una .funta en el Salón 
de Actos de la Universidad Central, con el 
objeto óe elegir la Directiva que funcionará 
en el bieuio de 1904 á 19(*5. En tal virtud, 
re les excita para que concurran á la expresa 
da Junta, pudiendo enviar sus votos por es 
crito, ios que no puedan asiatir, y por telé 
grafo, los que estén fuero de esta capital. 

Tegucigalpa: 4 de diciembre de 1903.
A lbebto a . Kookíouez.

S u s p e n s i ó n . . .

En virtud d<-l trabajo formal qu<* se ha ini 
ciado para el arreglo <le ios Shí<Ios que cons 
tituven la DEUDA INTERIOR de In Re 
pútilica, s¡ Miiiist>-rio de Hacienda y Oé<Ht<- 
Público ha disp)i««to suspender la emisioti <ie 
CONSI'AVCIA-S hasta opoktuno aviso . 

n'egucigaliiM: 15 de ilicieinOrs de 1903.

El iulrascrtto. Adminiatradorde Reatas del ilepsr- 
tamento de C'opdo, al público hace saber: que don 
Santiago Lara se h» prrseotado boy á esta Admi ■ 
nistración denunciando cunio baldío un terreno 
nacinnal. que existe en jurisdicción mnnici|>al del 
pueblo de La Unión, distrito de Cucuyugu i, en es
te ilcparuracnio. compuesto, próximamente, de treln 
llcinco mauzsnss, y se halla comprendido al Oeste, 
del terreno El Z>,|Hitsl, de propieda-l de las sefioras 
Alejandra, "ole iad y María de Jesús Tabora More
no; .sus limites son- al Norte, terreno de los señores 
don Julián Oarcia y otros, llamado Erapuca; al *̂ ur, 
montaña de l.a Piedrita, de los sefl- re. Julia y Eu- 
camadÓM M.-jia; al Este, el terreno de El Zapotal 
antes mencionado; y al Oeste, el cerro ile Erapuca. 
Es propio dl> Uo terieno, en parte, para la agricu'tu 
ra y para el imstaje de gena<lo. Diebu .lenuncio ba 
sido admitido, y  ae |>one en < onoi'iuib oto del pú- 
bltc<. para que, si alguno se cree perju<lícaii<> eu to
do ó en |>arte que ocurra á maniicslarlo á eaia Ad- 
ndiiísirtt iÓD.—«anta Rosa: ag<>«to 28<le 19iEt.—) -  
Antonio Milla 6  —25

El lofrascrilo. Administrador de Rentas del de 
DariameOtO uc c upán, hace satier que el Señor <lon 
Tev>.'or» C>e4iepk<-a ba <teoun< iad» una faja <le te
rreno uactoDa! que se encuentra eo la iuriediceión 
municipal de 8anta Hita, de este departamento, en 
el lugar llamado BarrancAn, compuesta c-mu de 
ocho caballerías, poC'> más 6 menos, propias seis 
para la crianza de ganado y dos para agricultura;

siendo l<Hs limetes de dicha fajt •!« t-To-n -. ec-mc 
siguen al Norte, terren*< ejiMal «le la I !< h «ie La 
Unión V t«-rrer iUola«io le ■M.-.eMui' -«i terre
no» ejniales le Santa Hita > l'nión; al -ur :erreo<-'S 
litulail « «le l'elapillo V «b- r..páti. [M-rleni- i.-i-lo este 
Ú tim á «Ion Itio’ ísío Urrulia: > . 1 terreno
«iel mi-nio »*ñ-'r Urríl'a > -le ‘ ese-inn an--.- «neneío- 
nailo. >i aliíono‘e cree «-on derebo q-n •■. urraé 
esl.-« odein». dentro .lei te.mino .le b-y. - n - j. forma 
c«>rre-pai-líenle.— S-nta ■!«.«» ll■.v|emtlre -21 de 
IU(I3.—J. Anionlo Milla G 2—2-i

El itifr;«>.<:rito, AilniiniMni 'or le Reut - v tdua- 
na de) departamento «le ttláolMa, hace Salier «jue 
do;i Emilio P,-dr» Dotú. dee.te vecin<lari.>. preseo- 
t-. á e-tn óficina la denuncia «le', terremulenomina- 
do La i'einUt c«»n ««-s lindeio» si guíenle^; por el 
Norte, terrenos nacionales, por el Sijr. o*n el sitio 
de Las Plores y pirle del río Lean; p«.r «I Este, te- 
rr- oo» nacionales: y  por .1 Oeste. «••••• la n>an^ «le 
SamlMiqiiito t e) no I <‘an ó t5«'lorado: que ei reieríilo 
P-rreno S--pué«le c-lasilicar en la 4.*  da--. |)or eer 
propi.i para la gan.-i-iería aniflesla «(tn- no tiene 
Colindantes el ierren-, que denu«icia, y que com
prende una extenció» de mil d.-scieotss bertárees, 
p:K-o más «y menos. ~e admitió la denuncia de di
cho teireno, dáu i»»ele |>ubli<'ida«l, p«ir el tür.uino de 
treinta días, como I» previene la Ley .teraria.— La . 
Ceiba; U  «le noviembre de 19l>3.—T ÜIIraMa. 2—25'

(ILTLLERMO R l V ^ t . '  ”
Juez de Letras de este departainenio, hace saber: 
<iue los señores ^a-'-Isca l'a.sañ de farrasco, Ma
nuela, Murcia, 8llveria, Ventura, ‘aula y Estanislao 
t'arnisco y Buc-nav-'iitur. Bai-le en repre-cntación 
legítima «íe su esp.si Lucia iNrraaco, «le este vecin- 
«lario, se bao prcscnratlo á e.rte despach-- pi llénelo .e 
siga uua 1uformn« i«.n siipleUtiia para e-tablecer el 
dominio ijue penen en una casa «que «onstruyen^n «te 
su propia cuenta, y que está ubi<'a«l.s en el barrio 
Norte de esta cbi'iad. construtila sobre paredes dobles 
de adobe», pie'lrn y líalo, «-uble.-tH de teja, con corre
dor volado, frent'- á la «-slli: y h1 Interior, iioa parte 
volada y otra «le caMiz >, de treinta y cuatio varas 
de laigo [lorocb.- y m<'«iÍH de ancho, \ «le tres y 
media Varos de aucUir amtH>s c'»rredioes: que la parte 
que en el inl-rlor lien • correilnr v«>lad<>. «.s una pieza 
contigU'i á la Casa «le l'«8 here-lep S de d< n Cánilido 
Carrasco, la que tiene ••«•lio vara.s de longitud por 
ocho y media de lallliid. separada Ínleríorni« ate por 
una pare-l de bajareque y cuya pieza «la servidumbre 
á uo segu id-> p>»<> «-oii.siruido sobre ella, cuyo in- 
mueltle -lescrito está sobre un solar ac«'ta«lode piedra 
y lodo, de cincueota y siete y me«Iia vara.a de latitud 
p«>r veiulitré» y Uledia de lougitii I, en uoa parte, y 
en otra, veiutiocho en exteosióu, de veinte varas de 
ancho; que también bau construid«i en di« bo solar 
una ine«iia-ag<ia le doce varas de largo p«ir ciiauo y 
nie«lia de aotlio, cubierta «le teja y paredes de baja
reque. y tiene por Km te» la propiedad descrita, al 
Norte. Stilarea y casa de <l >n Buenaventura Balde. 
here«leros «le «i«>n Manuel Baide, doña Cecilia de este 
apellMo y ine«lia-Hgua del Lie. don Teodoro **000), 
meiliando solar de don Joan y doo Bstenislao Ca- 
rrasro; al ,'<iir, iMediHn«l.« calle, el Parque <ie esta 
ciinlad; al Esie, s- lares de las lanamas últiroameule 
nominadas y solar y < :tsa -leí Úc. don Tetaluro Pa
nes; y al < i-stv. C"»a y solar «le b.s berederos de don 
Cánitñlo < arrasen Lo qu.- se pc-ne en conocimiento 
de las per-onas ignora-la-, «i quienes puede perjudi
car la inscripción «te «ticho mniueble, á fin de que en 
el término de ciento ocb-nta «tías comparezcan 4 
este deapaob->. si «piieren a'- gar su «lerecbo—48010 
Bárimra. ago»t«> 27 de 1903.—Quillermo Rivera.— 
t'eciiio Pérez, srio, —8—

El liifr«i»cnl«), Srio de) Juz.iidii «le Paz de li) Civil 
de esta eiu-lail. lince -salier: «jiie --n la Hudi«-Drla deí 
lunes once «le enero pnl-ximn, «i l««s cuatro «le la tar
de, se rematar-á en e-te .fu/gailo \ eu el mej'-r pos
tor, una cas» )»-rtem-cieu(e ú Eocarnacion Ramírez, 
situada en esta ciililail. en el liarrio «le L - i  .'Iilvera, 
la cual inMe siete varas «le fr< iite p«jr och- de fon- 

I do, tnclu.M e <1 «•■•rredor « onstriiiila sobre paredet 
I lie estacón y ubicada eo un .««'lar de veinte varas de 
’ frente por cíncueiila «l« f-«ndo. limitada, al N-irle, 
i culi casa «le loa liertsleros «le ( iriaco Meilioa: al 
1 Sur, rasa y solar de .Atiliaiia Vall idnres; al Oriente, 
■Ah (¿tubnuít dtl .ikifio; y al Poniente, terreno uiuul- 
I cipa) «b- esta eiu<l-«l. fisle inmueble <-slá vahrrado 
(CO <t/wiV«<r-» cincuenOt faaai»; y »e remata eU virtud 
' «le la r<-> <f< ipié |a>r cantidad «le pesos le
sigue «ion Ur« Milán Kivas L«> que se pone en n »  
Docimiento -leí púlilico er- «lemanda le Ib itadorea. 
Se ...Ivierte <|«e ..«»»•• ailmílirá postur • que no I-ene 
las »io> terceras parle- de su avalúo. V i|Ue. la 
eje<-uiB«la iii. ha preS<-utado ningún titulo <|Ue se fO- 
lacbme «-.-u el iomuelilc qiK- se trata de veu-ler.— 
Coroavasiiela: «ticii-mbre 17 «le 190*.— tPO LüN IO  
L. AND INO . Brío. —  2 —

Tlponafia NecionaL—E.« avenida.—  K H-*4Í
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